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1: Público cii General

Dentro de la causa signada con el Na (306-2025-1 (E se ha dispuesto lo que a

coni iiitiac ián me pernil ito transcribir:

Quito DM.. 13 de criere de 2025. a las 11h00.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. ()06-202$-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente ci Mcniorando No TCE-ATM-2025-0013-M de 13

de enejo de 2025. suscrito por el doctor Ángel Torres Maldonado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 08 de enero de 2025 a las 1 3h2 . se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, un (01) escrito en tres (03) fojas. st,scrilo por la 1 iccn ada Laura

Cecilia Wilcliis: econom isla Jlonny Escobar Coronel: abugada Angelita Rosero

Balladares: licenciado 1-lúctor Ludeña Delgado: señor WesIc Merchán Reses: señora

Martha CeciHa Yanez (Fs. 1

2. La Secretaria General de este Iriblinal asignó a la causa el núnier 006-2025-ICE ‘.

en virtud del sorteo electrónico efictiiado ci 08 de enero de 2025 a las 16h42. según la

razón enIada por el magisier \1 ilion Andrés Paredes Paredes. secretario general del

tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel tunes Maldonado. juez del

1 ribtiiial Contencioso Electoral (Es 5-?)

3. MeWaiite Mcniorarido No, TCE-ATM-2025-00l3-M de 13 de enero de 2025. suscrito

por el doctor Ángel Torres Maldonado. se designó a la ahogada Myrela Jocelyn

Encalada Orellana como secretaria relatora 40-1-/OC’ de este Despacho, de conformidad

al inciso tinal del artículo 3 del Reglameiilo de Actividades [éçIlicas Procesales de la

Secretaría General y Secretarias Relatoras del Tribunal Contencioso Electoral (Es. 9).

Con los antcccdcntes que preceden. en iii calidad de JLICZ de instancia, siendo el estado

de la causa y previo a resolver lo que en deredio corresponda, cii atención a lo dispuesto

en el artículo 2451 de la Le> Orgánica Etectoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Codigo de la Democracia, y el artículo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Corilencioso Electoral. DISPONGO:
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l’rnl%IERO.- Que los comparecientes, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados
a partir de la notificación del presente auto, ACLAREN Y COMI’LETEN su escrito.
de acuerdo a lo siguiente:

1.1. Designación del órgano o autoridad ante el cual se interpone el recurso, acción o
den une ja:

1.2. Nombres y apellidos completos de quienes comparecen, con la pi-ecisión de si lo
hacen por sus propios derechos o por los que representan, y en este último caso, os
nombres o denominación del o los representados, calidad que deben acreditar con
documento original o copias certificadas;

1.3. Señalar co’] precisión el medio de impugnación que buscan interponer de
conformidad con lo previsto en el artículo 268 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia: así

como la causal en la que se enmarcan sus pretensiones:

1.4. Especílicación del acto, resolución o hecho respecto del cual se interpone el
recurso, acción o denuncia. con señalamiento del órgano que emitió el acto o
resolución y la identidad de a quién se atribuye la responsabilidad del hecho:

1.5. Fundamentos del recurso, acción o denuncia. col expresión clara y precisa de los
agravios que cause el actw resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados;

1.6. El anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos.
Acompañará la nómina de testigos. con copias de cédulas y con indicación de los
hechos sobre los cuales declararán y la especificación dc los objetos sobre los que
versarán las diligencias, tales como tos informes de peritos. la exhibición de
audiovistia les, in formes institucionales y otras similares según corresponda. Si 110

tiene acceso a las pruebas docul]lentales o periciales. se descrihii-á su contenido. cori
indicaciones precisas sobre la institución que los posee y solicitará las medidas
pei-tinentes para su práctica. l.a documentación presentada en copia simple no
constituye prueba. La solicitud de acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba
debe presentarse de manera fundamentada;

1.7. Petición de asignación de una casilla contencioso electoral para notificaciones, si no

hubiere sido asignada una con anterioridad:

1.8. Lugar donde se notificará o citará al accionado. según el caso, señalado en forma
precisa;

1.9. Señalamiento de una dirección electrónica para notiricaciones:

1.10. El nombre y la firma o huella digital de los comparecientes; así como el nombre

y la íirma de su ahogado patrocinador; y,
1.11. Adjuntar la credencial profesional de st’ ahogado patrocinador.

SEGUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto el] el presente auto.
este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código
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de la Democracia e inciso 15 nal del artículo 7 dci Reglamento de Trámites del Tribunal

Contenck)so EectoraI: es decir, dispondrá el ARChIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado cr1 el

presente auto, deberán ser entregados en la Secretaría General del iribruial Contencioso

Electoral, ubicada en la calle Jitan león Mera N2 1-152 y Vicente Ranión Roca de la

ciudad de Quito, provincia de Pichincha o remitidos con firma electrónica a las

direcciones de correo electrónico: secretaria.generalai)tec.ob.ec y

secretaria. gcrieral.tcc.oniígiuai l.com.

CUARTO.- NoLiflqtiese con el contenido del presente auto a la licenciada Laura Cecilia

Wilchis: economista Jhonny Escobar CoroneU abogada Angelita Rosero Balladarcs:

licenciado l léctor Ludefla Delgado: señor Wesley Merchán Reyes y. señora Martha

Cecilia Vanez. en las direcciones de correo electrónico:

a uraced i 1 low ch isii na II .com y Job miv esco hari Ii otma l com.

QUINIO.- Actúe la abogada Myrela Encalada Orellana. secretaria relaora AD-1JO( de

este Despacho.

SEXTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera viitual-página web

institucional ww’tcc.uob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado.- JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para fines de Ley.

SECRETARI fr{Eb4TOR4AD4ÍOC

SEC[TARtCJ/A
IELA1Ct/J’.
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